RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0002131, E. 2394/13)

“VISTO: el Oficio Nº 647/13  de fecha 19/04/13 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionado con la reiteración del gasto derivado de la ampliación parcial de la Licitación Pública 58/07 para la ejecución de hasta 300 cuadras de bases granulares, cordón cuneta y colectores pluviales en distintas ciudades del Departamento de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 3766/07 de fecha 31/12/2007 el Intendente dispuso adjudicar la Obra B a la Firma Buresil S.A. por un total de            $ 35:859.056 (Leyes Sociales e IVA incluidos);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/08/2008, observó el gasto, por haberse comprometido el mismo sin disponibilidad presupuestal, en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

 3) que por Resolución Nº 1318/2009 de fecha 18/02/2009, el Intendente al amparo de lo dispuesto por el Artículo 63 del anterior T.O.C.A.F., dispuso ampliar por un monto de $ 17:266.782 y este Tribunal con fecha 08/07/2009 observó el gasto por contravenirse el Artículo 15 del TOCAF. Reiterado el gasto, se mantuvo la observación;
 4) que por Resolución Nº 2116/2010 de fecha 18/03/2010, el Intendente al amparo de lo dispuesto por el Artículo 63 del anterior T.O.C.A.F., dispuso ampliar el contrato con la firma Buresil S.A. por un monto de $ 3:660.000 y este Tribunal con fecha 05/05/2010 observó el gasto por contravenirse el Artículo 15 del TOCAF. Reiterado el gasto, se mantuvo la observación;
 5) que por Resolución Nº 5385/2011 de fecha 19/07/2011, el Intendente al amparo de lo dispuesto por el Artículo 63 del anterior T.O.C.A.F., dispuso ampliar la contratación en un 7,5%  por un monto de $ 2:000.000 y este Tribunal con fecha 17/08/2011 cometió la intervención del gasto;
 6) que por Resolución Nº 07072/2012 de fecha 18/02/2009, el Intendente al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., dispuso ampliar por un monto de $ 7:727.382, previa conformidad de firma adjudicataria Buresil S.A.;
7) que este Tribunal con fecha 21/11/2012 acordó observar la ampliación mencionada por contravenirse el Artículo 15 del TOCAF, deponiéndose un gasto sin disponibilidad suficiente;
8) que en esta oportunidad se remite Resolución del Intendente Nº 02682/2013 de fecha 10/04/2013 reiterarando el gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que se mantienen incambiadas las razones que ameritaron la observación;

ATENTO: a  lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo, 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 21/11/2012;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada”.-
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